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Berna. 21 de septiembre de 1959 

Señor DIrector: 

El' el momento de' firmar el Convenio fecha. de hoy entre 
Espru1a y Sulta sobre Seguridad ,Social" tengo la. honm. ~e 
comun1carle )0 siguiente: I ' 

El arliculo 2 d~l Convenio dloc: «5:1lvo las rcsen'ru; prevls- ' 
tus en este' ConvelÚo. los súbditos espllñoles .. y suizos disfruta
n'in de 19ualdlld de . trato en cuanto n los derechos y obUga.
ciones resultante3 de las legislarloncs de se¡;ut'qs sOCiales enu-
mernGas en el a.rticulo primero.» . ' 

T~ngo lo. honro. de prQponer a V. E. que para acoget;>e n 
los beneficios del Con,enio fecha de .hoy. ~ subdltos espalloles 
deberáu probar su naclon:llldad 'presentaudo el certltlcado de 
matriculo. con.~'Ular. 

Tellga n bien. Séor Director. aceptar las SL'gUrldade~ de. mi 
mús alla. consideración. 

El ¡Varqué$ de Mirajlorc$, 
Embajador de E8p¡\t\n. 

Berna. 21 de septiembre de 1950. 

, Seúor Embnjndor: 

Tengo lo. honra de acm¡ar recibo de su Nota fecha de hoy. 
)lar In cual V. E. tiene a biell comunicarme lo siguiente: . 

cEn el mOtn,ento de finnar el Convenio techa de hoy entr~ . 
,Espam :1-' Suiza' sobre" Seguridad Social, tengo la. honra. de 
• comU!uc~r~. Jo, sl;ulente ': ;'. . 

El articulo 2 del CoU\'cnlo dice: «SalTO la. .. ~5ervas previs
t:lS en esteCon\-cnlo, los !'úbdlt.o.<; espaüoles y suizos cUsfruta
)'ún de iSU!l!dadde trito en cuanto :l los derechos y obllgaclo
;lflS resultan~ tie las lesJslaciones de seguros soda,les en\t~ 
meradas en el articulo primero.» . 

Tengo la honm de proponer n V. E. que. pare. acogerse n los 
beneficios dcl' Collvenlo fecha. de hoy. los. súbditos p..~prulo1es 
deberán probnr su nacionalidad presentando el certificado ele 
matricula consular.' 1 

Tengo la honm de- manl!cstarle que esto' propuesta. merece 
1:\ aprobación del Gobierno suizo. 

Tenga,.(\ bleu, Se¡lor Embajador. nceptnr las seguridades 
de mi más alta coul!idcraclón. ' 

Scuer 

Por tanto •. hablelldo visto y examinado los veintiún mUcu· 
lo." que Integran c'a1cho Convenio, su Protocolo Final y Canje 
de NutM, oid:!. la Comisión de Ti'ntados de las Cortes Espruio
l:i..¡, en cumpl1mlento de 10 prevenido en el articulo 1~ de su 
Ley orgftll!ea', ycugo' en aprobar y 1'llt111car cuanto en ello ~ 
dispone, 'COmo t'1l nrt.ud dcl· pr{isell1;e 10 a.prue~o y ro.tidco, pro
metiendo cUlripUrlo, .ob!el'\'at'lo~' hacer que se cumpla y obs~rve 
punttialmchte e-¡l todAS Sl.L'I partes. n cuyo tln, para :ru mayor 
'\'nlldÍlclóu ~·firmC1.a. Mando expedir ~ste Iustrumento de RatI
ficación firmado por Mi.debldc.I:Iente &ellao'o y refrendado por 
el iriírnscrito Ministra de Asuntos Exteriores. . 

Dado ell Mndrida. veintiocho de ábril de mil novecientos 
seSenta. . .' . . . 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnt'itro de A.<runtos El:teriorcs, 
FF.R~.\NDO·MARIA DE CASTIELLA y MAIZ 

Lns.r-.\Ulicncloll~ fueron canjeadas en Machid el 25 de rnnyo 
. de 1960. 

.. .. . 
¡=>RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'ORDEN· de 6 de- junio de 1960 po~ la que ge C011$titullc 
la Comisión. ll1tcnninistcria! para re~isar la C1talltiac!e 
las dietas V pluses wlalados e11 el Reglamento de Dic-
tas 11 Viáticos de los Ftmcíonar!os PÚbliC?S. . 

Excelent1slmo~.e ilú.<;trisimo señores: 
Ea cumpllmiento de lo establecido en el artícUlo 31 del Re

glamellto de D1etus y ViátIcos de lol.' :F'uncionarios P11blicos. de 
7 de julio de 1949, esta PresIdencIa del Gobierno tiene a bien 
constituir una Comisión lntermlnlstel'h\l para revlS!l.r In. cuan-
':0. dc las dietas y pluses seúaludos en dicho Reglamento. ' 

Ac~u::.n\!í ~e . Presidente )l Secretario l;t!> mismas per:;onas 
dt'signac.as en la Orden de 4- dt' enero de 1955. 

La Presidencia del Gobierno y cada. uno de los .Minlslerios 
.tendrán una. represent:\elón en la cOml~ón. ' 
. Los trabajos, en ,una. primera fase. sei:in relizádos por una. 
ponencia. integrada. por el ·Presidente. Secret(lrio '1 una repre
sentaclóu del MinisterIo de Hacienda. la. qUe sem nststida ea 
las cu~tiones especi!1cas de C!'da Depa$mento mlnJst'er1al 
por representantes de los mismos que. ·al tlceto. ser6.n desig
nados y ce' cUYo nombramiento se dará noticia.' seguidamente 
ti. esta Presidencia. del Gobierno. 

Con arieglo a lo detel'lrunado en el articulo 23 del Regla
mento de Dietns y V1ñ.t1cos. se r~nocen El los miembros de 
esta ColllWón derecho 9: percibir las asistenci:u; regláplclltnrln;; 
en la cuautia de 125 Pt'Setas al Presidente y Secretario. y 100 
~etas los de:nús Vocales. con C:1.TgO ti los crédilos hhblUtndos 
(:\l sus respectivos Dep:>.rtamenlos para este conceptO: 

Lo que comunico o. vy. EE. Y a V. 1. para. su COl~oclmie'llto 
y den1llS efectos. ',' . , • 

Dios ~Q.rde a Vii, BE. Y a V. L muchos años. 
?ltadrid. 6 G~ junio d~ 1960. 

CARRERO 

Excmos. Sres. MlnJstros de AsuntoS Exteriores, d~ jUliÜcia, del" 
Ejército. de Marina: de Hacienda. elc la Obbcrnación. de 
Obrns Públicas. de EclUcaclón Nacional, de Tnlbajo, de In
dustria., de Agricultura. del Ah-e, de Comercio. de Infw
mac1ón y Turismo y SUb&ecretnt1o óe la P.resldenc1n del 
Gobierno e Ilmo. Sr. Secretario gencral Tt.>ClUCO de la Pre-
sidencU\. . del Goblet:n0' ' .... 

, 
DECRETO lOW 19GO, de 2 de 1ullw, par el que IW cOllva

,licla7J rC(lUla' la ~ccLó1l' de lru tasas aen07ni¡:ada:t 
. "Permisos de caza 11 pe$ca ~IL lo: rotos dependiente#. 

de 'la Dirección G<.·llcrai de MOlllt!s. Cú:a.: 11 Pc:wa. Fh,
t.'iaZ ... 

r;a Ley d~ veinUséls de <llclembre (tlUma. reguladora dI: las 
tasas y exacc!ones paratiseales,' dlspoue In supr~sión de aqueo 
llas que no hubieran Sido establecidas por Ley a llIe!lOS que 
se conva.liden, con o sin modúicaclóll, por Decreto actudo II 
propues~ conjuntii del M1n1Sterio interesado y del de Hacieuda:. 

Lns tasas denominadas «Permisos de enza. y pe$dl. en los ea
tos dependientes de l:l Dlrtcción General de Montes, caza y 
Pt!SCa. ..Fluvial. establecidas· con mucha anterioridád 1\, la Ley 
de veiniiséls de Clelembre dI! mil novecientos cincuenta. y ocho. 
no se "'JUstan estrictamente a losteql$itos' que la mJ.sma. exige 
para su subsistencia. por .10 que resuM. neoesaria la colwal!üa
clón que autor~ la. prltnera. dispos.idÓD transitoria. de aquélla. 

Por otra. parte, las carneterlstlénsespeclales que concurren en 
los perin1sOs de ,cazar J; pescar. asicorno la n~s1~ad de' cubrit' 
los gastOs ql.\eorI::!lljl el, ma.nt~tn1en:to·del Ser:ncio Na~lonal de 
?esca Flu\'lal y Cáza, al que directamente estUu ndscntos ta.!(s • 

• cotos como Organl:mlo depe.ndiente ce la Dirección General dI! 
Montes, Caza y. p~ F1m1al. son circunStancias 'que ncollsejl\.n 
su convalidación. . .,'. ...' .... 

En' iu vii1.ud. cumpUc!O$ 10$ trfunltes establecIdo.<; en 1nLey 
de referencia. (l. proPUe,5ta conjunta. d~ los Ministros de Agr1c~l.
turn y. de Raclend:t y pre>1:.\ deliberación del Cousejo de ;).1:1-
nistrúS eu su reunión del dio. dieciocho de diciembre de m.U )'10-

vrc!entos cincuenta y nUcl'e. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Convo.lldllclún de la tas:J. . 

Articulo primero. Com:(llidación, dcnomi7Lació/L y orgcu¡is11tO 
g.:stor.-Por el pr~ente Decreto se convolidlUl las tnsas .de~ 
minadas «Permisos de caza y' pesca E~ los cotos depeudient,its 
de la Dirección Genetal de Montes, Caz.'l y Pesca Fluvlab, qu~. 
a todos los efectos quedan sometidas exclusivamente a la. .LeY 
de Tnsas y' E.w.cclones Paraflscales de veintiséis de dlcle~¡)re 
de mn novecientos clneuenta 'y ocho y a este Decreto de con .. 
valMaciÓll. ,El Organismo 'encargado de su gestlóu será. el Mi-
nisterio de Agricultura. ", ' 

Articulo segundo~ OOjeto.-COustituye el. objeto de estas ta
St\s elotorgnml~ntO de los permlsos paro. pescar y cazQ,r en los 
cotoS dependientes de la Dirección Geneml de Montes, caza 
~. Pesca Fluvial. qUé serán extendidos. en la forma que exigen 
lns d1spos!cioi1es el\ vIgor, por el Sen-lc1o Naclonal .ce Pesca. 
Fluvial Y' Caza, al que cUI't!ctnmeute estiln a<1:;critos dichos aco
tados. 


